PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profunda preocupación y rechazo por la intimidación ejercida por representantes legales del Ministerio de Educación a las autoridades de la Escuela Nº 22 del Distrito Escolar Nº 10 "Remedios de Escalada de San Martín", sita en la calle Franklin D. Roosevelt 1510, del Barrio de Belgrano el día 25 de agosto, por haber suspendido las clases 2 (dos) días ante síntomas de afecciones intestinales en una cantidad significativa de alumnos detectados tras advertir reiteradas  inasistencias tanto en el nivel inicial como primaria.
FUNDAMENTOS


Señor Presidente: 

En la Escuela Nº 22 del Distrito Escolar 10 de esta Ciudad, el día miércoles 25 del corriente mes, se presentaron a las 17 horas al establecimiento educativo, personal jurídico de la cartera del Ministerio de Educación del GCBA, con el propósito de efectuar un sumario a las autoridades de esta escuela, hecho expresado por el personal del establecimiento, tanto docentes como los miembros de la junta de clasificación respectiva. La actuación jurídica estaba relacionada ante la suspensión de las clases durante dos días, motivada por la significativa ausencia de más de 75 alumnos con síntomas similares de afecciones intestinales. Las autoridades habían comunicado por las vías correspondientes, la situación que se estaba viviendo en estos últimos días. 

Ante las ausencias reiteradas en ambas escuelas las autoridades de las mismas, decidieron convocar al responsable de los comedores escolares, el Sr. Marizcurena, para descartar inconvenientes en la comida del servicio del GCBA. Se presentó bromatología para retirar muestras de agua y alimentos y detectar el motivo de las afecciones de los alumnos. 

En estas circunstancias, se presentó personal jurídico del Ministerio de Educación con el objetivo de efectuar una inspección del establecimiento y según lo manifestado, a iniciar un sumario a las autoridades educativas. 

Señalamos la importancia del acompañamiento que tuvieron las autoridades educativas por parte de su comunidad, no así de las autoridades del Ministerio de Educación 

Nos preocupan y rechazamos estas actitudes de amedrentamiento por parte del Ministerio de Educación  al personal del establecimiento, en lugar de presentarse para detectar y ocuparse de solucionar los problemas enunciados.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la consideración y aprobación de este proyecto.
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